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de aplicar a la Base Imponible el Tipo de Gravamen que corresponda, que antecede al uso o aprovechamiento que
se pretende realizar durante el año correspondiente al de la formulación de dicha solicitud. A tales efectos, ésta
deberá contener las especificaciones necesarias para una correcta determinación del importe a ingresar.

4. Cuando la liquidación correspondiente al depósito previo coincida con la resultante de aplicar a la Base
Imponible el Tipo de Gravamen de esta Ordenanza para el uso o aprovechamiento efectivamente autorizado, aquella
tendrá la consideración de autoliquidación, a los efectos previstos en el párrafo primero del presente apartado y sin
perjuicio de las facultades de comprobación y revisión que ostenta la Administración.

5. Caso de denegarse la licencia solicitada, o si ésta se otorga parcialmente, procederá la devolución, total o
parcial, del depósito constituido. En los casos de devolución parcial del depósito, la cantidad restante tendrá
igualmente la consideración de autoliquidación de la Tasa.

6. Cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en la presente Ordenanza se produjesen
desperfectos en el pavimento o instalaciones de la vía pública, los titulares de las licencias o los obligados al pago
estarán sujetos al reintegro total de los gastos de reconstrucción y reparación de tales desperfectos o reparar los
daños causados que serán, en todo caso, independientes de los derechos liquidados por los aprovechamientos
realizados.

7.  Serán asimismo de aplicación, en lo que proceda, el resto de normas que en materia de gestión, recaudación
e inspección se contienen en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad de Melilla, Ordenanza General de la
Inspección de los Tributos de la Ciudad de Melilla.

CAPÍTULO II

NORMAS DE PROCEDIMIENTO

La apertura de zanjas y calicatas en la vía pública se someterá a los siguientes requisitos:

a) No deberán modificarse ninguno de los servicios existentes: agua, saneamiento, alumbrado público,
señalización semafórica, etc., caso de producirse avería en alguno de ellos, serán reparados urgentemente con
cargo al solicitante, que deberá prestar de forma inmediata y desinteresada los medios que se le indiquen por los
servicios técnicos de la Ciudad Autónoma de Melilla.

b) El interesado deberá instalar y conservar la señalización necesaria, para que, durante el día y durante la noche,
no exista ningún tipo de peligro para los peatones ni para la circulación rodada.

c) Veinticuatro horas antes de iniciar el corte de cualquier vial, el interesado deberá comunicarlo a la Policía Local,
para que ésta le indique la señalización a establecer, con el fin de alterarlo menos posible el tráfico, así como si
es posible el corte total de todo el vial o si deberá hacerse de forma parcial.

d) Todas las zanjas deberán ser tapadas con la consiguiente reposición del pavimento de forma inmediata, no
pudiendo durar más de una semana el periodo de tiempo que discurra desde el inicio de la apertura, hasta la
reposición total y, en los casos en que las zanjas y calicatas afecten a la salida de viviendas, deberá instalarse
pasos adecuados para los vecinos de las mismas.

e) Si alguna tubería quedase al descubierto en el transcurso de las obras, deberá estarlo el menor tiempo posible
y no deberá abandonarse sin quedar debidamente protegida contra actos vandálicos, ya que de ella depende el
abastecimiento de la Ciudad de Melilla.

f) Las excavaciones a realizar en calzadas se realizarán previo corte con radial de los bordes de la zanja.

g) En caso de proximidad a conducciones, la totalidad de la excavación se realizará manualmente y siempre
en presencia de encargado perteneciente a la Ciudad Autónoma de Melilla.


